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Resumen
La deforestación en Colombia, concentrada en la región amazónica, ha estado ligada al conflicto armado desde 
finales del siglo xx. Las políticas para enfrentarla han estado focalizadas en aspectos como el desarrollo local y la 
aplicación de la ley en partes vulnerables de la cadena, de ahí que la articulación con políticas y estrategias de 
tierras sea reciente y cuente con pocas experiencias exitosas. Este policy brief analiza los instrumentos de política 
para enfrentar esta problemática, la dinámica de la deforestación y su relación con el conflicto. Muestra cómo la 
inversión pública, la impunidad y la facilidad para apropiarse de tierras públicas son los principales motores de 
deforestación, que a su vez se consolida con negocios de ganadería para integrar estas tierras en el mercado 
legal. Finalmente plantea recomendaciones de política pública para el manejo de la deforestación, entre ellas su 
inclusión en la agenda de diálogo con grupos armados, para la resolución integral de este problema.
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Instrumentos implementados contra 
la deforestación: una mirada crítica 

La deforestación en Colombia ha estado focalizada 
en la región amazónica, donde se presenta el 65 % 
de la deforestación nacional (figura 1). Este fenóme-
no se ha dado de manera progresiva, focalizada y 
predeciblemente en zonas que se han constituido 
en focos permanentes de pérdida boscosa, y que 
en su mayoría coinciden con tierras públicas, prin-
cipalmente con la Reserva Forestal de la Amazonia, 
así como con parques nacionales, resguardos 
indígenas y algunas Zonas de Reserva Campesina. 

Si bien el proceso de deforestación en esta 
región inició entre 1950 y 1960 con la entrada de 
las empresas petroleras a la zona del piedemonte 
llanero, fue hasta finales de la década de 1980, con 
el auge de la colonización armada de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), que 
comenzó un proceso de deforestación de grandes 
proporciones, paralelo a la expansión del cultivo 
de la coca. Fueron las FARC quienes, con su modelo 
de colonización, proyectaron las vías de expansión 
agropecuaria, principalmente ganadera, selva 
adentro, así como la movilización de poblaciones 
en zonas de su interés político y militar. Fue esto lo 
que sucedió dentro de los parques La Macarena, 
Tinigua y Picachos. 

La consigna de “La tierra para quien la trabaja” 
prevaleció sobre “el bien superior del patrimonio 
público ambiental” expresado en la Constitución 
de 1991, e invocado para la creación de las figuras 
de ordenamiento ambiental, como los parques 
nacionales, los distritos de manejo y la Reserva 
Forestal de la Amazonia. Además, el paradigma 
cultural de esa generación de colonización y ac-
tores armados no era el del cuidador de bosques, 
sino el del campesino trabajador de la tierra, que 

aún se percibe en la narrativa de movimientos 
sociales, políticos y armados de distinta índole. 
Esto configuró un escenario donde, desde finales 
del siglo xx, la deforestación y el conflicto armado 
han estado íntimamente ligados (Botero, 2023). 

Una variante de este modelo fue la entrada 
del paramilitarismo, especialmente en el sur del 
Meta y Guaviare (Comisión de la Verdad [CEv], 
2022a), donde la feroz disputa por las tierras del 
Ariari y por el corredor vial que abría la expectativa 
al desarrollo agroindustrial de esa región también 
determinó un periodo de tiempo en el que la 
especulación de tierras, el lavado de activos y la 
instalación de diferentes cultivos de gran escala 
presionaron el cambio de las coberturas boscosas 
de manera definitiva por la deforestación, incluida 
la deforestación especulativa para el mercado de 
tierras. La deforestación especulativa es la que se 
lleva a cabo sin desarrollo de asentamientos huma-
nos (casas y habitantes) ni infraestructura productiva 
(corrales, cercas, cultivos) ni animales domésticos, 
solo para mantener tierras “disponibles” para ser 
vendidas u ocupadas en procesos de migración 
controlada por actores armados.

Para enfrentar esta problemática, el Estado 
colombiano ha diseñado y experimentado di-
versos instrumentos en las últimas décadas. En 
el año 2006, la Operación Colombia Verde (CEv, 
2022a) desarrolló una serie de intervenciones en 
los parques nacionales de La Macarena enfoca-
das en la erradicación de cultivos de coca. Dicha 
intervención, en medio del Plan de Consolidación 
Integral de la Macarena (2008), dirigido por la 
Presidencia de la República a través del Centro de 
Coordinación y Acción Integral, estuvo marcada 
por hechos violentos, como los choques entre 
población campesina y escuadrones del Esmad que 
protegían a los erradicadores forzosos. Igualmente, 
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Figura 1. Concentración de la deforestación en Colombia
Fuente: Fundación para la Conservación y el Desarrollo Sostenible (FCdS, 2024c).

y por primera y única vez en la historia del país, un 
parque nacional (el Parque Nacional Natural Sierra 
de La Macarena) fue asperjado con glifosato para 
erradicar dichos cultivos. De igual manera, familias 
enteras fueron desplazadas del parque hacia la 
población de San José del Guaviare, en medio de 
la confrontación armada con las FARC. Ante esta 
operación de erradicación forzada, este grupo 
armado respondió con el homicidio de decenas de 
policías en medio de los cultivos de coca a manos 
de francotiradores, al igual que con un atentado 
fatal contra un grupo de erradicadores mediante 
una bomba instalada bajo una mata de coca. El 
Frente 7, dirigido por Gentil Duarte, así como el 43, 
liderado por John 40, fueron los que estuvieron al 
mando de esta respuesta. Años más tarde, ellos 
serían los líderes más visibles de las disidencias 
de las FARC (Estado Mayor Central), provenientes 
del Bloque Oriental de esta guerrilla.

Hacia el año 2008, como resultado del con-
flicto desatado por la Operación Colombia Verde, 
se desarrolló un proyecto piloto de “Generación 
de Condiciones para la Paz en Áreas Protegidas”, 
bajo la orientación de la Oficina del Alto Comisio-
nado para la Paz e implementado por la Unidad 
de Parques Nacionales Naturales. Con este pro-
yecto, por primera vez se articularon los esfuerzos 
de recuperación de los ecosistemas de las áreas 
protegidas de La Macarena con la erradicación vo-
luntaria de cultivos de coca, la titulación de tierras, 
el desarrollo de vivienda rural e infraestructura y el 
acercamiento entre las organizaciones sociales de 
la región y la institucionalidad pública, distantes 
desde la ruptura de los diálogos del Caguán en 
2002. Esta fue una apuesta de acción interinsti-
tucional, dirigida desde la Presidencia y con un 
enfoque de paz, en medio de las operaciones 
militares del Plan Consolidación.



3Deforestación y conflicto armado en Colombia: consideraciones y recomendaciones

Posteriormente, al final de la primera década 
del siglo xxI, Colombia consolidó un Sistema de 
Monitoreo de Bosques y Carbono que recoge 
datos de manera sistemática desde el año 1990 y 
es operado por el Ideam (2021). El sistema operó 
inicialmente con reportes bianuales, y desde el año 
2016 pasó a hacer reportes anuales. En la actuali-
dad, el sistema ha desarrollado un mecanismo de 
alertas tempranas que se emiten semanalmente, así 
como un mecanismo de evaluación trimestral, que 
incluye, además de la deforestación, puntos de ca-
lor asociados a incendios de coberturas vegetales.

Por otra parte, en el año 2015, Colombia 
suscribió una “Declaración conjunta de intención” 
(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
2015) con los gobiernos de Noruega, Alemania y 
Reino Unido, para lograr una serie de hitos políti-
cos y técnicos que conduzcan a una disminución 
sostenida de la deforestación y a la reducción de 
emisiones, provistos de pagos por estos resultados. 
Este programa, conocido como REm (REdd Early 
Movers, por sus siglas en inglés), se concentra 
en la Amazonia por ser la región del país donde 
mayor deforestación y degradación de bosques 
existe. Este es el programa más grande de carácter 
ambiental que ha tenido Colombia con apoyo de 
cooperación internacional, tanto en magnitud de 
recursos como en duración. Se ha desarrollado en 
cuatro pilares, que han sido la columna vertebral de 
esta apuesta y han trascendido varios gobiernos: 
1) Desarrollo Agroambiental, 2) Ordenamiento 
Sectorial, 3) Protección de Territorios Indígenas y 
4) Fortalecimiento del Sistema de Monitoreo. 

En el año 2016, el Acuerdo de Paz firmado 
con las FARC incorporó en sus compromisos de 
implementación una “Reforma rural integral”, que 
contempla acciones para el cierre de la frontera 
agropecuaria y la protección de zonas de reserva, 
así como una zonificación ambiental participativa, y 
herramientas de catastro, adjudicación y desarrollo 
rural que permitieran generar derechos territoriales 
para población campesina vulnerable, como una 
medida con repercusiones positivas para establecer 
la frontera sobre los bosques de la nación. 

Por primera vez en la historia del país, se 
incluyó la protección de zonas de reserva como un 
elemento asociado a la solución de los conflictos 
armados, pues se evidenció la concentración y 
presencia de un actor armado y su base social en 
territorios de alta sensibilidad ambiental. Esto sentó 
un precedente fundamental para lo que vendría 
años más tarde en el desarrollo de agendas de paz 
con otros grupos armados y facciones disidentes. 

La ampliación del Parque Nacional Natural Chi-
ribiquete y el archivo del Proyecto Vial Marginal 
de la Selva concretaron esta idea de generar una 
frontera agropecuaria de facto, a través de esta 
figura de protección estricta sobre los bosques 
conservados de la Amazonia.

En el año 2018, el gobierno de Iván Duque 
estableció en su Plan Nacional de Desarrollo (De-
partamento Nacional de Planeación [dNP], 2019), 
la creación del Consejo Nacional contra la De-
forestación, como un mecanismo interagencial 
liderado por la Presidencia de la República, con-
formado por ministerios y agencias nacionales 
con competencia en la reducción del impacto de 
los diferentes motores de deforestación, y cuya 
secretaría técnica es ejercida por el Ministerio 
de Ambiente. Igualmente, el artículo 7 de dicho 
plan daba un marco jurídico para la atención de 
población que residía en las áreas protegidas 
desde antes de 2016. Dentro de la política del 
Ministerio de Ambiente, y a través del Programa 
Visión Amazonia, se impulsaron los primeros pagos 
por conservación, vinculados a compromisos de 
monitoreo que sumaban a las metas nacionales 
de reducción de deforestación. Así mismo, se de-
sarrollaron instrumentos de planeación con el fin 
de consolidar la frontera agropecuaria, como el 
Plan de Ordenamiento Regional de la Amazonia 
y el Plan Maestro de Transporte para la Amazonia.

Posteriormente, en el Congreso de la Re-
pública se tramitó la Ley 2111 (2021) de delitos 
ambientales, que por primera vez tipificó el delito 
de deforestación, así como el de apropiación ilegal 
de tierras baldías. De la misma manera, dentro de la 
Fiscalía se fortaleció la Unidad de Delitos Ambienta-
les. La Fiscalía, en conjunto con las Fuerzas Militares, 
lanzó la estrategia Artemisa, enfocada en realizar 
operativos de impacto en áreas de deforestación, 
principalmente en parques nacionales y algunas 
áreas de reserva forestal y resguardos indígenas. 

También cabe señalar la Sentencia 4360 de 
la Corte Suprema de Justicia (2018), que ordena 
la coordinación interinstitucional para la protec-
ción de la Amazonia y el reconocimiento de esta 
como sujeto de derechos. Con esta sentencia, 
por primera vez en Colombia y el continente se 
estableció desde el sector justicia un mecanismo 
vinculante para todo el Estado, para cumplir la 
misión constitucional de la protección de la Ama-
zonia de manera concurrente y concomitante en 
todos los niveles institucionales. 

Como elemento asociado a la resolución de 
conflictos en la reserva forestal, también se tomó la 
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decisión histórica de adoptar el Acuerdo 058 de la 
Agencia Nacional de Tierras (2018), que establece 
que los usos y la promoción de la economía forestal 
son compatibles con su marco legal y, por ende, 
con la presencia y derechos de comunidades que 
adopten estas formas de manejo territorial. Con 
esto se dio una base jurídico-política importante 
en el desarrollo de la figura de contratos de uso, 
una herramienta que reconocía derechos a los 
pobladores de la reserva forestal durante un tiempo 
de diez años para el desarrollo de actividades 
compatibles con el uso forestal.

En cuanto al actual gobierno, su estrategia 
se encuentra plasmada en el Plan Nacional de 
Desarrollo “Colombia, Potencia Mundial de la 
Vida” (dNP, 2022) en dos vías: 1) la iniciativa de 
Núcleos de Desarrollo Forestal y Biodiversidad, a 
través de la economía forestal —soportada en la 
creación del Fondo para la Vida y la Biodiversidad 
(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
2023)—, un mecanismo financiero sin precedentes 
en su magnitud; y 2) el desarrollo de derechos en 
la reserva forestal, que van desde la creación de 
Zonas de Reserva Campesina sin sustraer la reserva 
forestal hasta crear las Concesiones Forestales 
Campesinas, que incluyen criterios de heredabi-
lidad y derechos de largo plazo. El pago por con-
servar para familias campesinas que demuestran 
el mantenimiento de bosques en sus predios es 

otra política de incentivos financieros que se ha 
impulsado y ha crecido respecto de lo propuesto 
en el gobierno anterior. 

Así mismo, los procesos de aplicación de la 
ley se focalizan en las denominadas partes deter-
minadoras de la deforestación (es decir, los actores 
que financian, conspiran, organizan y coordinan las 
acciones que usan la deforestación para el proceso 
masivo de apropiación de tierras con cobertura 
forestal), así como en acciones de interdicción 
sobre actividades de minería ilegal y complejos 
cocaleros industriales, lo cual está definido en 
la Política de Seguridad, Defensa y Convivencia 
Ciudadana 2022-2026 (Ministerio de Defensa Na-
cional, 2023), que por primera vez incluye el tema 
ambiental como uno de sus pilares.

Por último, en el marco de la Política de Paz 
Total (Ley 2272, 2022), las agendas de negocia-
ción con el Ejército de Liberación Nacional (ELN) 
(Gobierno de Colombia & ELN, 2023) y con las 
disidencias del Estado Mayor Central (EmC) (Go-
bierno de Colombia & EmC, 2024) han incluido 
explícitamente el problema de la deforestación, 
así como temas asociados con la frontera agrope-
cuaria, áreas protegidas, infraestructura vial, usos 
del suelo, entre otros. 

Es indiscutible la evolución de la política con-
tra la deforestación en el país, que ha pasado de 
ser una estrategia meramente reactiva y punitiva 
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Fuente: FCdS (2024c).
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a ser un conglomerado de acciones interminis-
teriales y de diferentes escalas territoriales, que 
incluyen aspectos como el desarrollo económico, 
el reconocimiento de derechos territoriales y las 
acciones de aplicación de la ley. 

Sin embargo, aún hay un trecho largo por 
recorrer, como se evidencia en la variabilidad de 
las cifras anuales de deforestación (figura 2), la 
irreversibilidad del cambio de cobertura, de usos y 
de poblamiento territorial, así como en la pérdida 
de control y manejo territorial en la mayoría de 
las zonas afectadas. Este último factor se refleja 
en la falta de presencia institucional, las amena-
zas contra funcionarios (Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, 2024), y la coerción sobre 
organizaciones sociales, civiles y de cooperación 
internacional.

Relación entre conflicto 
armado y deforestación 

Como se ha documentado, la deforestación y el 
conflicto armado han estado relacionados históri-
camente en el país, más aún cuando cada región 
del país ha tenido importantes cambios de usos 
del suelo y de su cobertura vegetal natural como 
producto del conflicto armado. Procesos de de-
forestación como el de Riosucio, Chocó, han sido 
asociados con la presencia de grupos paramilitares, 
que se ha acentuado en esa región, por medio de 
la ampliación de las trochas y zonas de pastos en 
los sitios más deforestados en la última década, y 
que coinciden con las zonas de articulación hacia el 
tapón del Darién. De igual manera, la explotación 
ilícita de oro en Chocó y el bajo Cauca, impulsada 
por paramilitares, ha tenido repercusiones significa-
tivas en la degradación de suelos y aguas (dado que 
es una actividad predominantemente aluvial), y una 
cifra aún por determinar de pérdida de bosques.

Un caso similar es el de las selvas del Sarare, 
donde la colonización impulsada por el ELN tam-
bién generó transformaciones significativas en el 
piedemonte araucano, principalmente a finales 
del siglo xx; o, más recientemente, lo acontecido 
en la serranía de San Lucas, donde han confluido 
históricamente el ELN y las FARC, y más reciente-
mente el Clan del Golfo (FCdS, 2023).

Más significativo es lo ocurrido con las FARC 
en las regiones de La Macarena, el Caguán y Gua-
viare entre los años noventa y 2010, la muestra 
más importante en el país de la relación entre la 
deforestación y el conflicto armado. En esencia, la 

colonización armada estuvo dirigida a consolidar 
el acceso a la tierra de sus bases sociales y de sus 
combatientes, y además estuvo acompañada de 
desarrollos viales, infraestructura educativa básica y 
de salud, así como de la promoción de actividades 
productivas, especialmente de ganadería, y en 
algunas zonas la presencia de cultivos de coca. 

Todo esto se dio en un modelo de gober-
nanza en formación, donde el acceso a la tierra, la 
administración de justicia, el pago de impuestos, 
el desarrollo económico y el uso del suelo esta-
ban regulados por un actor en armas, que, si bien 
no consideraba el ordenamiento ambiental y las 
restricciones de uso del suelo como un condi-
cionante para sus decisiones, había desarrollado 
y promovido regulaciones ambientales propias 
dentro de sus territorios (CEv, 2022b).

En la mayoría de los territorios, las FARC ejer-
cieron un control sobre actividades como la pesca, 
la cacería, el manejo de aguas, el control de las 
rondas hídricas, entre otras. En este contexto, lo más 
llamativo fue el control (con base en advertencias, 
multas, trabajos comunitarios forzados, así como 
la gobernanza local de juntas comunales y orga-
nizaciones de primer nivel en la discusión sobre 
los “manuales de convivencia”) sobre el número de 
hectáreas a deforestar cada año durante la época 
del verano, así como sobre el ingreso de nuevos 
pobladores (especialmente grandes inversionistas 
de tierras o ganado), y el control sobre el avance 
de la frontera agropecuaria en algunas regiones, 
ya fuera por su papel como retaguardia estratégica 
o por consideraciones ambientales, como en el 
caso de Chiribiquete.

Con posterioridad a la firma del Acuerdo de 
Paz, y una vez establecida la disidencia conocida 
como EmC, cuyo comandante más relevante fue 
alias Gentil Duarte, el manejo de la deforestación 
cambió drásticamente respecto al de las FARC. Entre 
los cambios más importantes está la disposición 
de no poner límites en número de hectáreas a la 
deforestación, ni tener zonas restringidas para la 
ocupación, o restringir algún tipo de inversionis-
tas. Esto abrió una puerta para la entrada masiva 
de capitales que sirvieron para financiar la nueva 
estructura armada, así como también para desa-
rrollar nuevas alianzas económicas y militares en 
el territorio. 

Paralelamente, se inició un proceso masivo 
de ampliación de trochas en la mayoría de las 
zonas de frontera agropecuaria en la Amazonia, 
que coincidieron con las áreas donde empezaron 
a ingresar grandes proporciones de ganado y se 
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evidenciaron grandes lotes de deforestación (en 
contraste con el tamaño promedio de lotes defo-
restados en la década anterior, que no superaban 
las diez hectáreas, en este caso podían superar las 
trescientas) (FCdS, 2024a; 2024b) (figura 3).

Figura 3. Modelo de ganadería y 
cobertura resultante de la deforestación 
y apropiación de tierras públicas en la 
Amazonia con  grandes inversiones.
Fuente: archivo personal del autor.

Como resultado de este cambio, entre 2016 y 
2023 se deforestaron alrededor de 500 000 hectá-
reas en los 8 municipios que rodean Chiribiquete. 
Allí se ha concentrado el fenómeno a nivel nacional, 
al tiempo que han ingresado más de 1,1 millones 
de vacunos en esos territorios. También se han 
construido más de 5000 kilómetros de trochas 
entre 2018 y 2023 para habilitar el ingreso de 
estos nuevos predios al mercado de tierras y al 
comercio ganadero (Tabla 1).

Paralelo a este proceso, se dio la fallida imple-
mentación del Acuerdo de Paz, que, en especial en 
lo referente a la reforma rural integral y la política 
de sustitución de cultivos ilícitos, creó un escenario 
propicio para el fortalecimiento de actores armados 

que rápidamente dieron solución a las expectativas 
de grupos sociales vulnerables y retomaron las 
banderas de la distribución de tierras y el desarrollo 
de infraestructura vial y demás servicios públicos, 
así como el impulso a la economía local, ya fuese 
a través de la ganadería o de los cultivos de coca.

El control territorial de estos grupos armados 
se expresa, además, en la capacidad de canalizar 
la expectativa social por la construcción de vías. 
Para esto, además de imponer obligaciones a 
las Juntas de Acción Comunal para cofinanciar 
la construcción y mejoramiento de trochas, se 
logra poner a disposición una gran cantidad de 
maquinaria proveniente de diversos municipios 
y departamentos, que inclusive llega a hacer 
trabajos en zonas de restricción legal, lo que en 
algunos casos ha dado como resultado procesos 
de investigación disciplinaria (Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente 
Amazónico, 2017; Ardila, 2019). Así mismo, se 
han creado y formalizado veredas en zonas con 
restricción ambiental, cuya delimitación obedece a 
expectativas de ocupación en algunos casos, y en 
otros a información privilegiada sobre inversiones 
públicas, que generalmente corresponden a ejes 
viales o tendidos eléctricos.

Sin embargo, el motor fundamental de la de-
forestación no es la reivindicación de aspiraciones 
sociales de grupos vulnerables, sino la entrada 
de enormes capitales para el acaparamiento y la 
apropiación de tierras a través de la ganadería 
(Lora et al., 2022). El modelo económico sobre 
el cual parece desarrollarse este proceso implica 
al menos tres elementos básicos: 1) la certeza de 
impunidad, 2) la disponibilidad de tierra pública 
sin restricción y 3) la certeza de la inversión pública 
en las zonas apropiadas (FCdS, 2024a).
1. Certeza de impunidad. A pesar de todos 

los esfuerzos y políticas que se han hecho 
durante décadas para una aplicación eficaz 
de la ley, a la fecha no hay una sola captura de 
un gran determinador de la deforestación o 
apropiación de tierras. Dos elementos pesan 
poderosamente en ese fracaso: primero, las 
investigaciones contra personas aforadas no 
han llegado a prosperar en la instancia de 
la Corte Suprema, lo cual devela el inmen-
so poder de quienes están involucrados en 
estos delitos; y segundo, la declaración de 
inexequibilidad del artículo de la Ley 2111 
de Delitos Ambientales (Corte Constitucio-
nal, Sentencia C-411, 2022), que tipificaba 
el delito de apropiación ilegal de baldíos a 
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través de la deforestación, con lo cual quedó 
sin piso toda la acción legal contra quienes 
financian, organizan y conspiran para defo-
restar y apropiarse de tierras públicas.

2. Disponibilidad de tierra sin restricción. El 
Estado no ha podido generar una política 
de otorgamiento de derechos sobre la tierra 
que sea efectiva, ya sea en zonas previamente 
deforestadas y sin restricción legal, como es 
el caso de las zonas sustraídas de la reserva 
forestal, o en áreas de reserva forestal donde 
hay ocupación previa por parte de sujetos 
beneficiarios de reforma agraria, donde le-
galmente se pueden formalizar acuerdos de 
derechos territoriales individuales o colectivos 
(Zona de Reserva Campesina sin sustracción). 
Inclusive para zonas de reserva con bosque 
en pie y sin ocupación existe la figura de 
Concesiones Forestales Campesinas. A falta 
de una política, la ocupación y tenencia de 
estas zonas se sigue dando por procesos 
espontáneos dominados por el mercado 
informal, donde el tamaño y el uso de los pre-
dios ocupados están en relación directa con 
el volumen de capital del inversionista. Esto 
se suma a la incapacidad de recuperación 
física de baldíos indebidamente ocupados (a 
la fecha no se ha recuperado físicamente una 
sola hectárea de tierra pública), que estimula 
este mercado abierto de tierras públicas a 
disposición de todo tipo de capitales.

3. Certeza de la inversión de capital público 
en las zonas deforestadas. Esto permite 

“normalizar” la posesión de tierras defores-
tadas, pues genera la condición de “confianza 
legítima”1 por la cual cualquier ciudadano 
tiene la expectativa de recibir el apoyo del 
Estado donde invierta para el goce de sus 
derechos. En general, la inversión vial es la 
primera inversión pública, a la que posterior-
mente siguen inversiones en apoyo técnico 
para proyectos de ganadería2. Esto se ha 
documentado en las zonas de operación del 
Programa Nacional Integral de Sustitución 
Voluntaria de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS), 
donde el crecimiento del hato ganadero está 
correlacionado con la sustitución de cultivos 
(Cesed Uniandes, 2024). En general, estas 
áreas luego pasan a ser compradas masiva-
mente por grandes inversionistas que logran 
adquirir hasta una vereda completa, como 
se registra en algunos casos en Guaviare 
(Botero, 2023).

1  El Consejo de Estado (2018) ha definido el 
principio de confianza legítima como “la expectativa 
genuina que alberga el particular, de que las reglas 
establecidas por el Estado para el ejercicio de una 
actividad o el reconocimiento de un derecho no 
sean variadas súbitamente. De acuerdo con ello, este 
principio se ve defraudado cuando la autoridad 
produce un cambio abrupto en sus comportamientos 
y decisiones” (p. 1).

2  El crecimiento de la inversión ganadera en 
departamentos críticos ha sido exponencial en los 
últimos seis años: 300 % vía Finagro y más del 70 % 
vía dNP de proyectos de regalías al sector ganadero 
(FCdS, 2024a).

Tabla 1. Crecimiento de censo bovino y deforestación (2016-2023)

Municipio
Deforesta-
ción (fcds)  
abril 2022 - 
marzo 2023 

Bovinos 
2023

Deforestación 
acumulada 

(ha) 
2016-2023

Incremento 
de bovinos 

(ica) 
2016-2023

Km de 
vías 2023

Incremento 
de km de 

vías 
2018-2023

San Vicente del Caguán 4852 895 290 109 650 282 717 3146 872

La Macarena 1977 258 510 85 513 213 639 4691 738

Cartagena del Chairá 5449 378 817 104 103 249 426 1951 991

San José del Guaviare 3716 234 866 83 686 102 955 3132 769

Mapiripán 5079 162 237 52 536 96 975 3840 920

El Retorno 3080 188 094 41 327 85 094 1488 388

Calamar 4932 102 620 51 447 63 520 1107 472

Solano 2520 41 022 36 931 23 784 819 115

Total 31 605 2 261 456 495 354 1 118 110 20 174 5266

Fuente: FCdS (2024c).
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Recomendaciones para el 
manejo de la deforestación 

Ante esta problemática y el subsecuente modelo 
económico de apropiación de tierras en gran escala, 
se podrían recomendar tres tipos de acciones para 
cambiar la tendencia de la deforestación.

Aplicación de la ley enfocada en grandes 
determinadores y trazabilidad
Como se ha dicho, hasta la fecha no se han podido 
determinar con éxito los niveles de financiación y 
organización de los procesos de apropiación de 
tierras que impulsan la deforestación ni los meca-
nismos de consolidación ganadera. Por tanto, se 
requiere un redireccionamiento de los esfuerzos 
de investigación y judicialización hacia las finanzas 
que impulsan estos procesos en toda la cadena 
del delito, es decir, desde la deforestación misma 
hasta la comercialización de tierras o de ganado. 
Esto también requiere de seguimiento a los flujos 
de recursos nacionales e internacionales involu-
crados, por lo cual la cooperación internacional 
es decisiva. 

De igual manera, es indispensable un desa-
rrollo legal más amplio, que incluya y tipifique la 
apropiación de tierras públicas, para proteger a 
los sujetos beneficiarios de reforma agraria, que sí 
tienen derechos sobre las áreas de reserva forestal, 
y a quienes están cobijados por la legislación sobre 
áreas protegidas. 

Finalmente, un esfuerzo muy importante 
debe dirigirse al seguimiento de funcionarios 
públicos, en especial aquellos que tienen a su 
cargo el direccionamiento de recursos públicos, 
pues son una pieza vital del andamiaje de norma-
lización de tierras apropiadas, particularmente en 
cargos que se consideran “aforados” (congresistas, 
gobernadores, altos cargos de justicia o defensa, 
entre otros). 

La aplicación de la ley de manera ponderada 
es el primer paso para un ejercicio de gobernanza 
legítima en territorios que están en transición a la 
democracia y a la formalización.

Otorgamiento de derechos sobre la 
tierra e inclusión en agenda de paz
Avanzar rápidamente en el otorgamiento de de-
rechos sobre la tierra debe estar en el corazón 
de una política para desarrollar una gobernanza 
basada en la legitimidad de la acción guberna-
mental sobre poblaciones históricamente exclui-
das y vulnerables. Así, debe otorgarse derechos 

sobre la tierra tanto en zonas de reserva forestal 
sustraídas como en conflictos de ocupación en 
áreas protegidas y resguardos indígenas, como 
requisito indispensable para la recuperación de 
baldíos indebidamente ocupados. 

Así mismo, es indispensable desarrollar una 
agenda de transformaciones territoriales en los 
actuales procesos de diálogo y en las agendas de 
paz. Hay una oportunidad histórica en el desarrollo 
de la actual agenda de transformaciones con la 
facción del EmC que se encuentra en la mesa de 
diálogo con el Gobierno (en contraste con la facción 
que no lo está, que, al parecer, tiene un vínculo más 
fuerte con otros actores y fuentes de financiación). 
Allí hay propuestas concretas de discusión frente 
a la ocupación de áreas protegidas, la frontera 
agropecuaria, infraestructura vial, reconversión 
productiva y titulación de tierras, entre otros temas, 
como lo han señalado (Alto Comisionado para la 
Paz, 2024). 

La inclusión de este tema en la agenda de 
paz debe seguir siendo un elemento integral, 
que no solo compete al sector ambiental, sino 
a la totalidad del Estado, tanto a nivel nacional 
como local, direccionado desde la política de paz. 
Especial seguimiento merece la implementación 
de acciones en el proceso de diálogo con el ELN, 
cuya agenda tiene una estructura fuerte en el com-
ponente ambiental, donde se destaca el tema de la 
deforestación (Acuerdo n.º 28, Mesa de Diálogos 
entre el Gobierno de Colombia y el ELN).

Control a la inversión pública y 
reconversión productiva
La inversión pública ha sido un motor oculto de 
la deforestación durante muchas décadas. Como 
se ha mostrado, hoy en día ya se ha evidenciado 
cómo las inversiones estatales nutren la inclusión 
de las zonas deforestadas dentro de la frontera 
agropecuaria, principalmente a través del negocio 
ganadero (FCdS, 2024). Para evitar esto, se debe 
fortalecer la trazabilidad de la inversión pública. 

Es perentorio establecer e implementar 
mecanismos de comando y control sobre la 
focalización de inversiones, de acuerdo con 
las restricciones ambientales de usos del suelo. 
Esto implica articular la planificación territorial 
desde el dNP con las secretarías municipales y 
departamentales de planeación, la banca pública 
y privada, la cooperación internacional y el sector 
privado, especialmente en el sector agroindustrial 
y minero-energético, que también han generado 
expectativas inconvenientes. 
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Se debe desarrollar el marco legal de tra-
zabilidad para todas las cadenas productivas, 
articulado claramente con la inversión pública y 
privada en la zonificación productiva del país, así 
como con el estatus de propiedad del suelo, ya 
sea público o privado, para excluir definitivamente 
las pretensiones de los apropiadores ilegales de 
tierras de hacer operaciones de lavado de activos 
a través de cadenas comerciales lícitas.
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